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1. Introducción 

 
El presente Manual de Usuario tiene por objeto guiar a los usuarios de las entidades públicas 

en el uso de las funcionalidades que se incorporan en el Sistema Integrado de Administración 

Financiera de los Recursos Públicos (SIAF-RP), según lo determine cada ente rector de los 

sistemas administrativos integrantes de la Administración Financiera del Sector Público.  

 

Se ha implementado funcionalidades que permiten a los usuarios de las entidades 

comprendidas en el ámbito del Sistema Nacional de Tesorería, registrar la habilitación de 

líneas de crédito para las operaciones de Viáticos (Tipo de Operación “AV” - Encargo Interno 

para Viáticos) y  Encargos a personal de la institución (Tipo de Operación “A” – Encargo 

Interno), en una Tarjeta de Crédito, denominada “Tarjeta de Pagos” del Banco de la Nación, 

con la finalidad que las entidades públicas puedan contar con un medio de pago el cual les 

permita gestionar de manera eficiente, fácil y segura los presupuestos de gastos enmarcados 

en los mencionados tipo de operaciones. 

  
Por lo mencionado, estas nuevas funcionalidades se han implementado en los diversos 

aplicativos del Sistema Integrado de Administración Financiera de los Recursos Públicos 

(SIAF-RP). 

 

En el aplicativo SIAF - Acreditación Electrónica de Responsables de la Administración 

Financiera se ha adicionado para que se registre al responsable de autorizar y/o modificar las 

solicitudes de viáticos y encargos internos denominado Jefe de Órgano Institucional. 

 

En el Administrador de Usuarios del aplicativo SIAF - Operaciones en Línea, se ha incorporado 

funcionalidades para vincular al referido Jefe de Órgano Institucional con los usuarios que se 

encargarán de realizar el registro de la Solicitud de Viáticos y/o Encargos Internos por cada 

Dirección o Área.  

 

En el aplicativo Plataforma SIAF se han implementado funcionalidades para que el usuario al 

que le otorgaron los accesos en el aplicativo SIAF - Operaciones en Línea, registre la Solicitud 

de viáticos y/o Encargos Internos, así como, recepcionar los movimientos y liquidaciones de 

los gastos realizados con la “Tarjeta Tesoro Público” y registrar la Distribución de la 

liquidación.  

 

Así también, en el aplicativo Módulo de Autorización de la Administración Financiera se ha 

adicionado funcionalidades para que los responsables asignados en el SIAF - Acreditación 

Electrónica de Responsables de la Administración Financiera autoricen mediante su DNIe las 
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Solicitudes de viáticos y/o Encargos Internos registrados en la Plataforma SIAF. 

 

Cabe indicar que la habilitación de las Entidades para que se encuentre en estado activo, y 

cuenten con las funcionalidades mencionadas; será de forma progresiva. 

 

2. Objetivo 

 

Detallar el proceso mediante el cual las entidades públicas aplican el nuevo procedimiento 

para los registros de una solicitud de viáticos y encargos internos hasta la culminación de la 

fase pagado. 

 
 

3. Flujo del proceso 

 

✓ Para Viáticos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 1 
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✓ Para Encargos Internos: 

 

4. SIAF-Sistema de Acreditación Electrónica de Responsables de la Administración 

Financiera 

 

4.1. Registro de Responsables para autorizar Solicitud de Viáticos y Encargos Internos 

 

4.1.1. Acceso al Sistema 

 

Para el registro de los responsables de autorización de las solicitudes de viáticos y encargos 

internos el titular o delegado deberá ingresar a través de la Aplicación SIAF, “Acreditación 

Electrónica de Responsables de la Administración Financiera”. Para ello tomar en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

 

a. Contar con el Documento Nacional de Identidad Electrónico y contar con un equipo lector 

de tarjetas inteligentes. 

b. Tener instalado cualquiera de los siguientes navegadores de internet: Chrome 

(Recomendado), Mozilla Firefox versión 16 o superiores. 

Escribir o copiar en un navegador de internet la siguiente ruta: 

https://apps4.mineco.gob.pe/siafregrespjws/ 

 

Una vez cargada la página se visualizará la siguiente interfaz: 

 

Figura N° 2 

https://apps4.mineco.gob.pe/siafregrespjws/


Manual del Usuario OGTI 

 

 Clave del documento: MEF_OSI_TS-PI_MUSU_001_SIAF-2024-006 Versión:0.1 Versión Formato: Página 7 de 81 Página 15 de 22 

 

 

Figura N° 3 

 
 

Presionar el botón  en la ventana emergente denominada “Ingresa tu PIN 

numérico del DNI” (Figura 4), proceder a ingresar el PIN (contraseña personal, registrado al 

momento de realizar el trámite de emisión del DNI electrónico). 

 

 

 
Figura N° 4 

 

Nota: Tomar en cuenta que la máxima cantidad de intentos es tres (03). En caso de 

llegar al 3er. intento mal ingresado, se bloqueará el DNI electrónico y no se podrá 

ingresar al Sistema.   Por lo tanto, deberá acercarse a cualquier oficina de RENIEC, 

para realizar el cambio de PIN. 
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4.1.2. Registro de datos del Responsable de Viáticos y Encargos Internos 

 

Ingresado el PIN del DNIe, seleccionar la opción Responsables / Viático/Encargo 

Interno, seguidamente se muestra la interfaz “Registro de Datos del Responsable 

de Viáticos y Encargos Internos”, luego seguir los siguientes pasos: 

 

a. Dar clic en el submódulo “Registro”, para desplegar el listado de opciones. 

b. Dar clic en la opción “Responsables” y luego seleccionar la opción Viáticos / 

Encargos Internos (Figura N° 5). A los responsables se denominará como “Jefe 

de Órgano Institucional” quien viene a ser cada Director General de la entidad. 

 

 

Figura N° 5 

 

Presionar el botón “Buscar”, para realizar la búsqueda, de acuerdo con la Entidad 

y el estado de autorización seleccionados previamente. A continuación, se 

visualizará un listado llamado “Responsable”, el cual muestra la relación de personas 

denominadas responsables (en caso se haya registrado previamente un responsable 

de lo contrario esta lista estará vacía), con sus respectivos datos de identificación 

como: DNI, Apellido Paterno, Apellido Materno, Nombres, Cargo, Estado, Estado de 

Autorización, Área, Fecha Alta, Fecha Baja, Acciones: que contiene los botones 

Modificar y dar de baja, Autoriza y Confirma Mail. 
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Figura N° 6 

4.1.2.1 Nuevo Responsable 

El procedimiento para el registro de responsable de viáticos y/o encargos internos es 

el siguiente:  

Hacer clic sobre este botón , el sistema muestra una ventana emergente 

denominada “Registro de Datos del Responsable de Viatico y Encargos 

internos”, donde se tiene que registrar al responsable (Jefe de Órgano Institucional 

quien será el que va a autorizar las solicitudes de viáticos y encargos internos, 

modificación de solicitud de viático y encargo interno en el MADAF), para ello seguir 

los siguientes pasos: 

Figura N° 7 
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1. Ingresar el dato “Número Documento”, DNI de la persona que desea registrar 

y presione la tecla “<Enter>”, a continuación, se visualizará los siguientes 

datos: Apellido Paterno, Apellido Materno, Nombres y su Foto, donde 

corresponda y en modo no editable; esta información es proporcionada por la 

RENIEC. Dato obligatorio. 

2. Se mostrará el dato “Entidad donde trabaja”, institución estatal al cual 

pertenece. 

3. Seleccionar el dato “Área de la Entidad a la que Pertenece”, se mostrará por 

defecto la opción Otros, y deberá especificar el área. Dato obligatorio. 

4. Seleccionar el dato “Tipo Cargo”, se mostrará por defecto la opción “Otros 

Cargos”. Dato obligatorio. 

5. Ingresar la información del Cargo. Dato obligatorio. 

6. Ingresar el dato “Teléfono “, número telefónico de interés. Dato no obligatorio.  

7. Ingresar el dato “Anexo “. Dato no obligatorio. 

8. Ingresar el dato “Email”, correo electrónico de interés. Dato obligatorio. 

9. Estado”, se mostrará Activo 

10.Ingresar el dato “Glosa”, comentario o descripción, de preferencia relacionada 

a la acción realizada. Dato no obligatorio. 

11.Presionar el botón “Grabar”, para guardar los datos ingresados. 

12.Presionar el botón “Cancelar”, antes de grabar, para cancelar la acción de 

guardar los datos. 

13.Finalmente, el nuevo responsable se visualizará en la lista de nombre 

“Responsables”, con el estado de Autorización “PENDIENTE POR 

AUTORIZAR”, para luego ser aprobados por el Titular de la Entidad o 

Delegado. 
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Figura N° 8 

 
4.1.2.2 Autorización de Responsable 

 

Previamente seleccionar un responsable de la Lista de Responsables, para lo cual 

dar check en la casilla de verificación que se visualiza en la columna “Autoriza”, cuyo 

valor en la columna “Estado de Autorización” tenga los valores: Pendiente por 

Autorizar. 

 

Luego se despliega una ventana emergente denominada “Resumen de 

Responsable” (Figura N° 9), donde se visualiza la lista del resumen de responsables 

previamente seleccionados., descrita en las columnas: Tipo Doc., DNI, Apellido 

Paterno, Apellido Materno, Nombres, Tipo Responsable, Estado y Estado Autoriza, 

donde se debe de ingresar los siguientes datos: 

o Ingresar el “Documento” de acreditación. Dato obligatorio. 

o Ingresar el “Número Doc.” de acreditación. Dato obligatorio. 

o Ingresar la “Fecha Doc.”. Dato obligatorio. 
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Figura N° 9 

Posterior, presionar el botón “Grabar”, para efectuar los cambios. Los resultados de 

acuerdo al Estado de Autorización quedan de la siguiente manera: (Tabla N° 01). 

 

 

Estado de Autorización 

antes del cambio 

Estado de Autorización 

después del cambio 

Pendiente por Autorizar Autorizado 

 
Tabla N° 01 

 
 

 

Si en caso desea seleccionar el botón “Cancelar”, antes de grabar la información, el 

sistema cancela la acción de guardar los datos. 

 

4.1.2.3 Notificaciones 

 

Una vez se encuentre registrado y autorizado el responsable (Jefe de Órgano 

Institucional) llegará un correo notificando dicho registro al Director OGA, Delegado 

o Titular y al responsable. 
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• Correo de notificación para el Director OGA: 

 

Figura N° 10 

 

• Correo de notificación para el Titular: 

 

Figura N° 11 
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• Correo de notificación para el responsable: 

 

Figura N° 12 

4.1.2.4 Rechazar Responsable 

 

Si desea rechazar un responsable, se debe ubicar y presionar el icono “Rechazar” 

 de la Lista de Responsables. 

Esta funcionalidad permite rechazar un registro de responsable que se encuentre con 

los estados de autorización: Pendiente por Activar o Pendiente por Inactivar, caso 

contrario no se mostrará visible. 

Nota: Al rechazar el registro de un responsable, éste ya no se va a mostrar en el 

listado. 

 

4.1.2.5 Modificar Responsable 

 

En el caso que se desee realizar la modificación de un responsable, realizar los 

siguientes pasos: 

- Ubicar el responsable y seleccionar el icono “Modificar”  de la Lista de 

Responsables de la Figura N° 8, para el responsable que desea modificar. 

- La interfaz y el procedimiento de Modificación es similar al descrito en el punto 

“4.1.2 Registro de un Responsable”, por ello el sistema permite modificar los 

siguientes datos: 

• Área de la entidad a la que pertenece. 

• Tipo Cargo. 

• Cargo. 
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• Teléfono. 

• Anexo. 

• Email. 

• Glosa. 

 
- Para el caso de los datos de acreditación: Documento, Número Doc. y Fecha 

Doc. , no está permitida su edición. Finalmente se debe de seleccionar el botón 

Guardar para efectuar los cambios de la modificación. 

 

4.1.2.6 Dar de Alta 

 

En el caso que desee realizar el alta de un responsable, realizar lo siguiente ubicar y 

seleccionar el icono “Alta”  de la Lista de Responsables (Figura N° 8), para el 

responsable que desea dar de alta. Es importante tener en cuenta que el icono solo 

será visible cuando el registro del responsable se encuentre en estado “Inactivo” y 

con estado de autorización como “Autorizado”. En la columna ‘Fecha Alta’ se 

mostrará la fecha en que se autorizó el responsable. 

 

4.1.2.7 Dar de Baja 

 

En el caso que desee realizar la baja de un responsable, realizar lo siguiente ubicar 

y seleccionar “Baja”  de la Lista de Responsables (Figura N° 8), para el 

responsable que desea dar de baja. Es importante tener en cuenta que el icono solo 

será visible cuando el registro del responsable se encuentre en estado “Activo” y con 

estado de autorización como “Autorizado”. En la columna ‘Fecha Baja’ se mostrará 

la fecha en que se dio de baja al responsable. 

 

4.1.2.8 Eliminar 

Esta funcionalidad solo se muestra visible cuando una Autoridad (alcalde o 

gobernador), ingrese un nuevo Responsable y su estado de autorización se 

encuentre en “Pendiente”. 

 

4.1.3. Reporte de Responsable  

 

Dando clic al icono      se desprenderá el reporte denominado “Responsables de 

Viáticos y Encargos Internos”. 
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Figura N° 13 

 

5. SIAF Operaciones en Línea – Administrador de Usuarios 

 

5.1. Vinculación del usuario que registra la solicitud con el Jefe Órgano Institucional  

 

5.1.1. Acceso al Sistema 

 

Para ingresar los datos del responsable, quien será designado por la entidad 

para el registro de Solicitudes de Viáticos y Encargos internos, Distribución de la 

Liquidación del Viático – Encargo Interno y Modificación de Solicitud de Viático y 

Encargo Interno, se debe de ingresar a través de la Aplicación SIAF Operaciones 

en Línea y acceder al Módulo Administrador de Usuarios en la opción Administrar 

Usuarios/Usuarios. Para ello tomar en cuenta las siguientes consideraciones: 

a. Contar con el usuario y contraseña de acceso para la ejecutora 

correspondiente. 

b. Tener instalado cualquiera de los siguientes navegadores de internet: 

Chrome (Recomendado), Mozilla Firefox versión 16 o superiores. 

Escribir o copiar en un navegador de internet la siguiente ruta: 

 

                       https://apps4.mineco.gob.pe/siafadmapp/ 

 

Una vez cargada la página se visualiza la siguiente interfaz 

https://apps4.mineco.gob.pe/siafadmapp/
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5.1.2. Registro del responsable  

                En el módulo accede a la opción “Nuevo Usuario”. 

 

 
Figura N° 15 

 
Al dar clic en el botón “Nuevo Usuario” se visualizará la ventana con los datos 

a registrar, donde son necesarios llenar los campos obligatorios (*)  

 

Figura N° 14 



Manual del Usuario OGTI 

 

 Clave del documento: MEF_OSI_TS-PI_MUSU_001_SIAF-2024-006 Versión:0.1 Versión Formato: Página 18 de 81 Página 15 de 22 

 

 
 
 

 
Figura N° 16 

 

Luego de registrar el responsable se visualizará en la parte inferior los diferentes 

módulos donde se podrá otorgar los permisos: 

 

 
Figura N° 17 
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Para ello seleccionar el módulo Plataforma SIAF – EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL luego dar clic en la columna ESTADO para “Activar”, 

asimismo en la columna ADMINISTRAR OPCIONES se visualizará una 

cuadrícula  donde se visualizará la opción “Consulta” y “Operación” debe 

figurar con check para que pueda registrar las solicitudes “Viáticos y Encargos 

Internos”,” Distribución de la Liquidación del Viático – Encargo Interno”, 

“Modificación de Solicitud de Viático y Encargo Interno”. 

 

 
Figura N° 18 

 
 

 Además, se podrá vincular al responsable con el “Jefe de Órgano Institucional” 
para ello debe dar clic en el hipervínculo llamado “Ver detalle” (Figura 18). 
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Figura N° 19 

 

6. Plataforma SIAF 

6.1. Acceso al Sistema 

Para el registro de viáticos y encargos internos, se debe de ingresar a 

través de la Aplicación Plataforma SIAF en la opción SIAF/SIAF RP y 

acceder al Modulo Ejecución Presupuestal. Para ello tomar en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

a. Contar con el usuario y contraseña de acceso para la ejecutora 

correspondiente. 

b. Tener instalado cualquiera de los siguientes navegadores de 

internet: Chrome (Recomendado), Mozilla Firefox versión 16 o 

superiores. 

Escribir o copiar en un navegador de internet la siguiente ruta: 

 

https://apps.mef.gob.pe/weblanding/#/landing 
 

Una vez que cargada la página se visualiza la siguiente interfaz, hacer clic 

en SIAF / SIAF RP:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://apps.mef.gob.pe/weblanding/#/landing
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Figura N° 20 

 
A continuación, ingresar su usuario y contraseña: 

 

 
Figura N° 21 

 
6.2. Registro de Solicitud de Viáticos y Encargos Internos 

 

6.2.1. Registro de Solicitud de Viáticos  

 

En el módulo accede a la opción Viáticos y Encargos Internos. 
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Figura N° 22 

 
 

En la pestaña de viáticos, ingresamos a la opción  y se muestra la siguiente 

interfaz: 

 
Figura N° 23 
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En esta interfaz debe seleccionar/completar los siguientes campos: 

• Tipo Documento: Se muestra el listado de los tipos. 

✓ DNI, en este caso permite realizar la consulta por el número de documento 

ingresado. 

✓ CARNÉ DE EXTRANJERIA, se deberán completar los nombres y apellidos, 

así como el país. 

• Numero Documento: Permite el ingreso de un número para la búsqueda (DNI) o 

registro (Carné de extranjería). 

• Nombres y Apellidos: Permite el registro de nombres y apellidos, solo en el caso 

de CE. 

• País: Permite la selección del país de origen, solo en el caso de CE. 

• Jefe de órgano institucional: Permite seleccionar al Jefe de Órgano Institucional 

que ha sido dado de alta previamente, según lo indicado en el punto 4.1.2.6. Este Jefe 

de Órgano Institucional debe estar vinculado al responsable registrado en SIAF 

Operaciones en Línea (Figura Nro. 19) 

• Motivo del viatico: Debe ingresar el motivo para el registro del viatico. 

• Ámbito: Se muestra el listado de los ámbitos 

✓ Nacional. 

✓ Internacional 

• Escala: Permite seleccionar alguna escala según el ámbito seleccionado. 

• Monto diario (MN): Muestra el valor definido por la escala seleccionada 

según ámbito nacional o internacional. Permite actualizar el valor, pero no 

puede superar el monto de la escala. 

• Fecha inicio: Permite la selección de la fecha de inicio, el formato es 

día/mes/año. 

• Hora inicio: Permite seleccionar la hora de inicio, en formato de 24 horas. 

• Fecha fin: Permite la selección de la fecha fin, el formato es día/mes/año. 

• Hora fin: Permite seleccionar la hora fin, en formato de 24 horas. 

• Tipo de cambio: Permite ingresar un valor para el tipo de cambio, solo para 

ámbito internacional 

• Agregar rutas: Permite seleccionar el departamento, provincia y distrito en caso 

de que el ámbito sea nacional, o el país y ciudad, en caso sea internacional. 

 

A continuación, se detalla el registro: 

 

Seleccionar el Tipo de Documento: 

• En caso se seleccione DNI, el aplicativo muestra la información asociada a 
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ese documento.  

 
Figura N° 24 

 

• En caso se seleccione Carnet de Extranjería, se debe completar los datos.  

 
Figura N° 25 

 

 

Seleccionar el Jefe de Órgano Institucional y el motivo de la Comisión de 

Servicio: 

 
Figura N° 26 

 

Seleccionar el Ámbito: 
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• En caso el ámbito sea NACIONAL: 

Se habilita el combo Escala, y la Moneda por defecto muestra en SOLES. 

 

 
Figura N° 27 

Nota: Cada Escala, tiene un Monto Diario por defecto, el cual es 

editable. 

  
Se seleccionan las fechas y horas de inicio y fin, el sistema hará un cálculo 

correspondiente de Días y Horas, a fin de calcular el Monto Total del Viático: 

 

 
Figura N° 28 
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Regla para el cálculo del Monto Total del Viático: 

Si la duración registrada en solo en horas (0 días): 

- Si hay 5 o más horas, se considera como 1 día completo de viático. 

- Si hay menos de 5 horas, no se genera viático. El sistema lo valida. 

 

Si la duración incluye días completos + horas adicionales: 

- Si las horas adicionales son menos a 5, se prorratea el monto diario 

de viático. 

- Si las horas adicionales son 5 o más, se redondea a un día adicional 

completo. 

El cálculo siempre se realiza en función al Monto diario correspondiente a la 

escala (nacional o internacional). 

 

Nota: Si el Monto Total del Viático incluye decimales, el sistema 

mostrará únicamente la parte entera del monto. Los decimales no se visualizan.  

 
 

Al acceder a la opción Agregar Rutas, se muestra la siguiente ventana, donde 

se selecciona el departamento, provincia y distrito de origen y destino: 

 

 
Figura N° 29 

Figura N°1.  
 

Se procede a dar clic en Registrar Ruta 
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Figura N° 30 

 

• En caso el ámbito sea INTERNACIONAL: 

 
Se habilita el combo Escala, y la Moneda por defecto muestra en DÓLARES 

AMERICANOS. Seguidamente, se registra el Tipo de Cambio y el sistema 

calcula el Monto Total Viático (MN).  

 

 
Figura N° 31 

Nota: Para el ámbito Internacional, el cálculo del viático se realiza 

siguiendo las mismas reglas que en el ámbito Nacional (consideración de días, 

redondeo y prorrateo). La única diferencia es que en este caso se debe ingresar 

el Tipo de Cambio. 
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Al acceder a la opción Agregar Rutas, se muestra la siguiente ventana, donde 

se selecciona el país de origen y destino, así como, el nombre de la ciudad origen 

y destino: 

 
Figura N° 32 

 
 

Se procede a dar clic en Registrar Ruta 

 

 
Figura N° 33 

 

Para continuar con el registro, dar clic en el botón Grabar, y con ello las rutas 

registradas aparecen en la pantalla principal.  
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Figura N° 34 

 
Finalmente, dar clic en la opción Grabar que se muestra en la parte superior 

derecha, y se mostrará un mensaje de confirmación: 

 
Figura N° 35 

  

Dar clic en el botón  y se mostrará el mensaje: Se grabó el registró con 

éxito. 
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Figura N° 36 

  
6.2.2. Registro de Solicitud de Encargos Interno  

 

En el módulo accede a la opción Viáticos y Encargos Internos. 

 

 
Figura N° 37 

 

En la pestaña de Encargos Internos, ingresamos a la opción  y se muestra 

una interfaz para el registro de la solicitud: 
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Figura N° 38 

 
 

En esta interfaz se deberán seleccionar/completar los siguientes campos: 

• Tipo Documento: Se muestra el listado de los tipos. 

o DNI: Permite realizar la consulta por el número de documento ingresado. 

• Numero Documento: Permite el ingreso de un número para la búsqueda 

(DNI). 

• Nombres y Apellidos: El sistema muestra la información de la persona 

correspondiente al DNI ingresado. 

• Jefe de órgano institucional: Permite seleccionar al Jefe de Órgano Institucional 

que ha sido dado de alta previamente, según lo indicado en el punto 4.1.2.6. Este 

Jefe de Órgano Institucional debe estar vinculado al responsable registrado en 

SIAF Operaciones en Línea (Figura Nro. 18) 

• Motivo del encargo interno: Deberá ingresar el motivo para el registro del 

encargo. 

• Ámbito: Se muestra el listado de los ámbitos 

o Nacional. 

o Internacional 

• Fecha inicio: Permite la selección de la fecha de inicio, el formato es 
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día/mes/año 

• Fecha fin: Permite la selección de la fecha fin, el formato es día/mes/año. 

• Días: Es un campo autogenerado acorde a las fechas de inicio y fin 

ingresadas. 

• Moneda: Permite seleccionar el tipo de moneda, solo para ámbito 

internacional. 

• Monto Total Encargo (MN): Permite ingresar un valor para asignar el monto 

total del encargo. 

• Monto Total Encargo (ME): Permite ingresar un valor para asignar el monto 

total del encargo, cuando el ámbito es internacional. 

• Tipo de cambio: Permite ingresar un valor para el tipo de cambio, solo para 

ámbito internacional 

• Agregar rutas: Permite seleccionar el departamento, provincia y distrito en 

caso de que el ámbito sea nacional, o el país y ciudad, en caso sea 

internacional. 

 

A continuación, se precisa el flujo del registro, ingresar el DNI: 

 

Figura N° 39 

 
 

Selecciona el Jefe de Órgano Institucional y el motivo de la Comisión de Servicio: 

 
Figura N° 40 
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Selecciona el Ámbito,  

• En caso sea NACIONAL 

 
Figura N° 41 

 

Se seleccionan las fechas y horas de inicio y fin, el sistema hará un cálculo 

correspondiente de los días: 

 
Figura N° 42 

Nota:  

El importe total del encargo no debe superar las 10 Unidades Impositivas 

Tributarias (UIT) vigente. 

Si se ingresa un valor con decimales, el sistema solo considerará la parte 

entera del monto al realizar el cálculo. 

  
 

Se deberá acceder a la opción Agregar Rutas, para seleccionar los destinos. 
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Figura N° 43 

 
 

Se procede a dar clic en Registrar Ruta y luego Grabar Ruta 

 
Figura N° 44 

 
 

Luego de dar clic en Grabar Ruta, esta aparecerá en la pantalla principal. 
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Figura N° 45 

 

Al dar clic en la opción Grabar, se mostrará un mensaje de confirmación: 

 

 
Figura N° 46 

 

 
Mensaje del procesamiento correcto: 

 

 
Figura N° 47 

 

6.2.3 Descartar solicitud  

Si el usuario desea descartar la solicitud, debe tener en consideración que la 

solicitud se tiene que encontrar en estado Registrado, seleccionar el registro y 

seleccionar la opción . 

El sistema muestra el siguiente mensaje, está seguro de descartar el registro, 

seleccionar aceptar, el sistema muestra un mensaje indicando se grabó 
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exitosamente y la solicitud cambia a estado “Descartado”. 

 

 

Figura N° 48 

 

6.2.4 Anular solicitud  

 

Si el usuario desea anular la solicitud, debe tener en consideración que la 

solicitud se tiene que encontrar en estado Aprobado, seleccionar el registro y 

seleccionar la opción Anular, que se encuentra en la parte superior de la interfaz 

como se muestra. 

 

 
Figura N° 49 

 

El sistema muestra el siguiente mensaje, ¿Está seguro de anular el registro 

seleccionado?. 

 
Figura N° 50 

 

Al seleccionar Confirmar, el sistema validará si la solicitud se encuentra 

vinculada a una secuencia de girado. De ser así, mostrará el mensaje:  

 

 

 

 

 

 



Manual del Usuario OGTI 

 

 Clave del documento: MEF_OSI_TS-PI_MUSU_001_SIAF-2024-006 Versión:0.1 Versión Formato: Página 37 de 81 Página 15 de 22 

 

 

 

Figura N° 51 

 

Figura N° 52 

 

En caso de que todo sea conforme, el sistema muestra un mensaje indicando se 

grabó exitosamente y la solicitud cambia a estado “Anulado”. 

 

6.2.5. Consulta de solicitudes  

 

Esta pantalla permite filtrar en base a la información ingresada: 

• Periodo: Se muestra por defecto el año actual. 

• Tipo: Se muestra el listado de los tipos 

o Viatico. 

o Encargo interno 

• Numero de solicitud: Permite el ingreso del número de solicitud, como criterio 

adicional de búsqueda. 

• Doc de identidad: Se muestra el listado de los tipos 

o DNI. 

o Carné de extranjería. 

• Numero de documento: Permite el ingreso del número de documento, como 

criterio adicional de búsqueda. 

• Estado: Se muestra el listado de los estados 

o Registrado: Cuando la solicitud esta recién generada.  

o Pendiente de firma: Cuando la solicitud generada se envía para ser 

autorizada. 

o Aprobado: Cuando se autoriza la solicitud generada. 

o Descartado: Cuando la solicitud registrada se descarta. 

o Rechazado: Cuando se rechaza la solicitud generada. 

 

• Fecha inicio (duración de la comisión o encargatura): Permite seleccionar 

una fecha que corresponde desde el año actual hasta el siguiente, 

considerando que se refiere a la fecha de inicio de la comisión o encargatura. 

 

• Fecha fin (duración de la comisión o encargatura): Permite seleccionar una 

fecha que corresponde desde el año actual hasta el siguiente, considerando 

que se refiere a la fecha fin de la comisión o encargatura. 
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La sección de búsqueda es la siguiente: 

 
Figura N° 53 

 

Al dar clic en el botón Buscar, aparecen por defecto todos los registros 

creados: 

 

• En caso el tipo sea VIATICOS: 

 

 
Figura N° 54 
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En este caso, nos desplazamos a la derecha para verificar que tenga el estado 

Registrado:  

 
Figura N° 55 

 
 

• En caso el tipo sea ENCARGOS INTERNOS: 

 
Figura N° 56 

 

En este caso, nos desplazamos a la derecha para verificar que tenga el estado 

Registrado:  
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Figura N° 57 

 

6.2.6. Envío de Solicitud 

 

Una vez que se tiene la solicitud generada en Estado Registrado, corresponde 

dar clic en el botón     para que esta solicitud se muestre en el aplicativo 

SIAF - Módulo de Autorización de la Administración Financiera - MADAF para 

la autorización correspondiente.   

 

Tanto para solicitudes de VIATICOS, como ENCARGOS INTERNOS, 

ubicarse en el registro y dar clic en el botón enviar que se ubica en la parte 

superior derecha. 

 
Figura N° 58 
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Se muestra un mensaje de confirmación: 

 
Figura N° 59 

Al realizar la confirmación del mensaje, la solicitud cambia de estado a 

Pendiente Firma: 

 
Figura N° 60 

Nota:  

Para que la solicitud se apruebe, desde el aplicativo SIAF – Módulos de 

Autorización de la Administración Financiera, el Jefe de Organo 

Institucional debe autorizar la solicitud de viáticos o encargos internos. 

NOMBRE 

ENCARGADO 
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6.2.7. Validaciones para el registro de la solicitud  

 

Reglas de Validación:  

Descripción Mensaje de error 

Tipo documento 

Si el tipo muestra el valor Seleccione. 
Debe seleccionar un tipo de 
documento. 

Número de documento 

Si el número de documento está vacío. 
Debe ingresar el número de 
documento.  

Solo se aplica cuando el tipo de documento es DNI 

Si el número de documento ingresado es 
menor de 8 dígitos. 

El número de documento debe tener 
8 dígitos. 

Solo se aplican cuando el tipo de documento es Carné de extranjería 

Si el número de documento ingresado es 
menor de 9 dígitos. 

El número de documento debe tener 
9 dígitos. 

Si el apellido paterno está vacío Este campo es requerido. 

Si el país muestra el valor Seleccione. Debe ingresar un país válido. 

Si el apellido materno está vacío Este campo es requerido. 

Si el nombre está vacío Debe ingresar el nombre. 

Jefe del Órgano Institucional 

Si el Jefe del Órgano Institucional muestra el 
valor Seleccione. 

Debe seleccionar el Jefe del Órgano 
Institucional. 

El comisionado / encargado no debe ser igual 
al jefe de órgano institucional 

El comisionado/encargado no debe 
ser igual al jefe de órgano 
institucional. 

Motivo 

Si el motivo de la [comisión de servicios 
|encargo interno] no fue ingresada. 

Debe ingresar el motivo de [comisión 
de servicios |encargo interno] no fue 
ingresado. 

Ámbito 

Si el ámbito muestra el valor Seleccione. Debe ingresar un ámbito válido. 

Escala. Solo aplica para solicitud de viáticos 

Si el valor seleccionado en la escala es 
Seleccione 

Se debe seleccionar una escala válida 

Monto diario. Solo aplica para solicitud de viáticos 

Si el valor del monto diario está vacío 
Se debe ingresar el monto diario 
según la escala 

Si el valor del monto diario es mayor al monto 
asignado en la escala seleccionada 

Se debe ingresar un monto diario 
menor o igual al valor del monto de la 
escala  

Si el valor del monto diario es cero 
El monto viático diario debe ser mayor 
a cero. 
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Descripción Mensaje de error 

Duración de la Comisión 

Fecha de Inicio  

Si la Fecha de Inicio no fue ingresado. Debe ingresar la Fecha Inicio. 

Si la fecha de Inicio es menor que la fecha 
actual. 

La fecha de inicio debe ser mayor o 
igual a la fecha del día actual. 

Fecha de Fin 

Si la Fecha de Fin no fue ingresado. Debe ingresar la Fecha Fin.  

Si la fecha de fin es menor que la fecha actual. 
La fecha de fin debe ser mayor o igual 
a la fecha del día actual. 

Hora Inicio. Solo aplica para solicitud de viáticos 

Si la hora de inicio no fue ingresada  
Debe ingresar la hora de inicio de la 
comisión de servicios. 

Hora Fin. Solo aplica para solicitud de viáticos 

Si la hora de fin no fue ingresada  
Debe ingresar la hora de fin de la 
comisión de servicios. 

Si la fecha inicio y la fecha fin son el mismo 
día, y la hora fin es anterior a la hora de inicio  

La hora fin no puede ser anterior a la 
hora de inicio. Ingrese una hora fin 
válida. 

Para las Fecha de Inicio y Fin 

Si la Fecha de Inicio es mayor o igual a la 
Fecha Fin. 

La Fecha de Inicio debe ser menor 
que la Fecha Fin. 

Monto total encargo. Solo aplica para encargos internos 

Si el Monto Total de Encargo es vació o cero 
Se debe ingresar el monto total del 
encargo interno 

Si el Monto Total del Encargo en MN 
(moneda nacional) es mayor de 10 unidades 
impositivas tributarias (UIT) del año 
correspondiente a la fecha de inicio de la 
solicitud, deberá mostrar el mensaje 
restrictivo:  

El Monto supera las 10 unidades 
impositivas tributarias (UIT) del año 
en curso. 

De ingresar valores decimales se debe 
mostrar el mensaje restrictivo: 

Se debe ingresar el monto total del 
encargo interno sin decimales. 

Moneda. Solo aplica para encargos internos 

Si el ámbito de la solicitud de encargo interno 
es “Internacional” y no se ingresa la moneda. 

Se debe ingresar la moneda 

Tipo de cambio 

Si el ámbito de la solicitud de viatico o encargo 
interno es Internacional y no se ingresa el tipo 
de cambio  

Se debe ingresar el tipo de cambio 

No se debe permitir valores negativos ni 
iguales a cero 

El Tipo de cambio debe ser mayor a 
cero. 
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6.3. Registro Distribución de la Liquidación del Viático – Encargo Interno 

 
Para que se genere la fase de pagado a partir de la fase girado, el sistema evalúa 

si se ha recibido la liquidación enviada por el Banco de la Nación. En los casos 

en que el consumo de la línea de la tarjeta se ha realizado de forma parcial, y el 

girado tiene alguna de las siguientes composiciones: un clasificador y más de 

una meta, más de un clasificador y una meta o más de un clasificador y más 

de una meta, en estos casos será necesario que el usuario registre 

manualmente la distribución de la liquidación, para que, a partir de ella, se genere 

la fase de pagado y aplicar la rebaja en las fases de girado, devengado y 

compromiso. 

 

Sin embargo, si se ha consumido la línea de crédito en su totalidad, sin importar 

la composición del girado o si se ha consumido parcialmente la línea de crédito 

y el girado tiene la composición de un clasificador y una meta, el sistema podrá 

generar automáticamente la fase de Pagado y aplicar la rebaja de corresponder 

en las fases de girado, devengado y compromiso. 

 

Ingresar a la Plataforma SIAF opción Distribución de la Liquidación del 

Viático – Encargo Interno, si no hay registros por distribuir la interfaz se 

mostrará: 

 

 

Figura N° 61 

 

 En esta interfaz por defecto, se muestra el mes y periodo actual. Al dar clic en 

el botón  se van a visualizar los registros distribuidos y pendientes 
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por distribuir del periodo seleccionado que se encuentra dividida en tres 

secciones: 

 

 

Figura N° 62 

 

• Líneas de crédito: Contiene información del girado, como: 

o Año del expediente 

o Nro. de expediente 

o Secuencia de Girado 

o Tipo de Operación 

o Descripción del Tipo de Operación 

o Fecha de Girado 

o Rubro 

o Tipo de Recurso 

o Nro. documento B 

o Fecha documento B 

o Monto Girado (S/) 

o Monto Consumido (S/): de la línea de crédito que se habilitó con el girado 

o Monto No Consumido (S/): de la línea de crédito que se habilitó con el girado 

o Monto Pagado (S/):  

o Monto pendiente para generación del Pagado (S/):  

o ¿Pendiente de generación de Pagado? 

 

• Pagado: Contiene información del girado, como: 

o Año del expediente 
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o Nro. de expediente 

o Secuencia de pagado 

o Fecha de pagado 

o Moneda 

o Monto de pagado 

 

• Detalle del Pagado: Contiene información del girado, como: 

o Clasificador 

o Nombre del clasificador 

o Meta 

o Monto de clasificador y meta 

 

A continuación, debe dar clic en el botón   se muestra la interfaz de 

registro de la distribución que se encuentra dividida en tres secciones: 

 

 

Figura N° 63 

• Encabezado: Contiene información del girado, como: 

o Año del expediente 

o Nro. de expediente 

o Secuencia de Girado 

o Fecha de Girado 

o Tipo de Giro 

o Tipo de Operación 

o Rubro 

o Tipo de Recurso 

o Nro. documento B 

o Fecha documento B 
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o Monto Girado (S/) 

o Monto Consumido (S/) 

o Monto No Consumido (S/) 

o Monto Pagado (S/) 

 

• Sección de Consumo realizado: Contiene información de los consumos 

realizados con la tarjeta de crédito, como: 

o Nro. 

o Fecha 

o Detalle 

o Moneda 

o Tipo de cambio 

o Monto 

 

• Sección Distribución: Muestra el detalle de la composición del girado a nivel de: 

o Clasificador Presupuestal 

o Nombre del Clasificador 

o Meta Presupuestal 

o Monto Girado (S/) 

o Monto Consumido (S/): Este campo es editable y debe ser ingresado por 

el usuario. 

 

Finalizado el registro de la distribución en la sección 3, dar clic en el botón 

“Grabar”, el sistema ejecuta las siguientes validaciones: 

 

o Si no ha ingresado al menos un valor en la columna “Monto Consumido” 

mayor a cero, el sistema muestra el mensaje: 

 

 

Figura N° 64 

 

o El sistema validará que el monto total consumido de la tarjeta coincida con 

la suma total de los montos distribuidos en los clasificadores y metas del 

registro girado. 
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Figura N° 65 

 

Caso contrario, el sistema mostrará el mensaje: 

 

 

Figura N° 66 

 

o El sistema validará si el monto consumido ingresado es mayor al monto 

girado en el clasificador y meta:  

 

 

Figura N° 67 

 

El sistema mostrará el mensaje: 

 

 

Figura N° 68 

 

Una vez que se ha completado la distribución del monto consumido y todas las 

validaciones han sido superadas, el sistema: 
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o El sistema generará automáticamente la fase de Pagado correspondiente 

al girado. 

o Genera las secuencias de rebajas en el girado, devengado y compromiso  

 

Nota:  

El resultado de esta acción (fase de Pagado y rebajas generadas) podrá 

visualizarse posteriormente al acceder a la opción Registro SIAF Girado 

del punto 6.5 

 

 

6.4. Registro de Modificación de Solicitud de Viático y Encargo Interno 

 

6.4.1. Registro  

En el módulo accede al Menú Registro y la opción Modificación de Solicitud 

de Viático y Encargo Interno. 

 

 
Figura N° 69 

 
 

En la pestaña de Modificación de Solicitud de Viático y Encargo Interno, 

ingresamos a la opción  y se muestra la siguiente interfaz: 
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Figura N° 70 

  

En esta interfaz por defecto, se muestra el mes y periodo actual. Para crear una 

modificación de solicitud de viatico o encargo interno, se debe de seleccionar los 

siguientes campos: 

  

• Periodo: Permite seleccionar el Mes y año correspondiente al periodo de la 

solicitud. 

• Tipo de Solicitud: Permite seleccionar el tipo de Solicitud: 

o Encargo Interno. 

o Viático. 

• Número de Solicitud: Permite la búsqueda por número de solicitud de comisión 

de servicio o encargo interno. 

A continuación, darle clic en el botón “Buscar”: 

 

Si existen solicitudes de viáticos o encargos internos asociadas a los datos 

seleccionados, se mostrarán únicamente aquellas que cumplan con las siguientes 

condiciones: 

 

o La solicitud está aprobada y no está vinculada a un girado. 

o La solicitud está aprobada y vinculada a un girado con estado "Descartado". 

o La solicitud está aprobada y vinculada a un girado aprobado, siempre que 

no exista consumo de la línea de crédito habilitada para dicho girado. 
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No se mostrarán en el listado de solicitudes a modificar aquellas que estén 

aprobadas pero vinculadas a un girado en estado "Registrado", "Pendiente de 

Firma" o "Verificación". 

 
Figura N° 71 

 

De no existir solicitudes en el periodo actual (mes y año), el sistema mostrará el 

mensaje “No se encontraron registros”. 

 

Seguidamente, se deberá de seleccionar la solicitud de viático o encargo interno a 

modificar y se activará el botón “Siguiente”: 

 
Figura N° 72 

 

Luego, se mostrará la interfaz correspondiente, donde, en la sección "Debe Decir", 

se deberá seleccionar la Fecha de Inicio y la Fecha de Fin de la solicitud de viático 

o encargo interno que se desea modificar. 
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Figura N° 73 

  

Para continuar con el registro, seleccionar las fechas de inicio y fin a modificar, y 

luego proceder a darle clic en el botón Grabar. 

 

Tener en cuenta que el sistema validará los siguientes criterios: 

 

o Se permite la modificación de fechas una sola vez. En caso contrario, el 

sistema muestra el mensaje restrictivo:  

 

 

Figura N° 74 

 

o La nueva fecha inicio debe ser sea posterior o igual a la fecha del 

documento B del girado. En caso contrario, el sistema muestra el mensaje 

restrictivo:  

 

         

Figura N° 75 
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o La nueva fecha no puede exceder el número de días asignados con 

respecto a la solicitud original. En caso contrario, el sistema muestra el 

mensaje restrictivo 

 

     

Figura N° 76 

 
 

o Si la solicitud ya se encuentra vinculada a un girado y este se encuentra en 

estado Registrado, Pendiente de Firma o Verificación. 

                                     

Figura N° 77 

  
En caso de que todo este conforme, al darle clic en el botón de Grabar, se mostrará 

un mensaje de confirmación: “Se registraron los datos correctamente”. 

 

Seguidamente, se genera un correlativo secuencial del registro de la modificación 

que muestra el detalle de la modificación realizada y se visualizará con estado de 

registro de la modificación de la solicitud en estado P – Pendiente. 

 

 

Figura N° 78 

 

6.4.2. Descartar la modificación de solicitud  

Si el usuario desea descartar la modificación, debe tener en consideración que 

la solicitud se tiene que encontrar en estado Registrado o Rechazado, 
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seleccionar el registro y seleccionar la opción  

El sistema muestra el siguiente mensaje:  

 

 

Figura N° 79 

 

Seleccionar Confirmar, el sistema muestra un mensaje indicando se grabó 

exitosamente y la solicitud cambia a estado “Descartado”. 

 

Figura N° 80 

 

6.4.3. Consulta  

Esta pantalla permite filtrar en base a la información ingresada: 

• Periodo: Se muestra el año donde existen modificaciones de solicitud. 

• Tipo Solicitud: Se muestra el listado de los tipos: 

✓ Todos 

✓ Viatico. 

✓ Encargo interno 

• Numero de solicitud: Permite el ingreso del número de solicitud, como 

criterio adicional de búsqueda. 

 

La sección de búsqueda es la siguiente: 
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Figura N° 81 

 

Al dar clic en el botón Buscar, aparecen por defecto todos los registros 

creados: 

 

 

6.4.4. Envío  

 

Una vez que se tiene la modificación generada en Estado Registrado, 

corresponde dar clic en el botón     para que esta solicitud se muestre 

en el aplicativo SIAF - Módulo de Autorización de la Administración Financiera 

- MADAF para la autorización correspondiente.   

 

Ubicarse en el registro y dar clic en el botón enviar que se ubica en la parte 

superior derecha. 

 

 

Figura N° 82 

 

Se mostrará un mensaje de confirmación: 
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Figura N° 83 

 
 

Al dar clic en el botón Confirmar, se mostrará el mensaje “Se realizó la 

operación correctamente” y cambiará el estado de la modificación a 

“Pendiente Firma”. 

 
Figura N° 84 

Nota:  

Si la solicitud no se encuentra vinculada a un girado, una vez autorizada 

la modificación: 

• Se aprobará la modificación de la solicitud. Las nuevas fechas se 

reflejarán en el registro de la solicitud. 

• Si la solicitud está vinculada a un girado que ya ha sido aprobado, 

al autorizar la modificación: 

o La modificación de la solicitud pasará al estado 

“Verificación”, quedando a la espera de la respuesta del 

Banco de la Nación 

o El sistema evaluará, sino existe consumo en la línea de 

crédito asociada al girado, la modificación de fechas 

procederá. 

o Si existe consumo en la línea de crédito asociada al 

girado, se rechazará la modificación de fechas. 
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6.5. Registro de la fase girado 

 
Como pasos previos, se requiere el registro desde la Certificación, 

Compromiso Anual, Compromiso Mensual y el Devengado.  

Para el caso de viáticos, los clasificadores autorizados para el Tipo de 

Operación: AV son: 

 

Ámbito Clasificador Descripción 

Internacional 2 . 3 . 2 1 . 1 2    VIATICOS Y ASIGNACIONES POR 

COMISION DE SERVICIO 

Nacional 2 . 3 . 2 1 . 2 2 VIATICOS Y ASIGNACIONES POR 

COMISION DE SERVICIO 

 
Para el caso de encargos, el compromiso mensual debe ser con el Tipo de 

Operación: A y los clasificadores correspondientes. 

 

Para registrar el girado, en el expediente generado, completamos los datos 

correspondientes, y seleccionar el Doc B: 309 - TARJETA DE TESORO 

PUBLICO. 

 

  
Figura N° 85 
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Al habilitarse la opción Solicitud de Encargos, damos clic en esa opción y se 

muestra la siguiente interfaz de Selección de Solicitud, que se encuentra dividida 

en las siguientes secciones: 

 

 
Figura N° 86 

 

• Encabezado: Contiene información de la secuencia de girado, como: 

o Año del expediente 

o Nro. de expediente 

o Secuencia de girado. Se visualizará después de grabar el girado. 

o Tipo de Operación. Muestra el tipo de operación del expediente. 

 

• Filtros: Permite consultar las solicitudes por los siguientes criterios: 

o N° solicitud: Permitirá el ingreso del número de documento, como criterio adicional 

de búsqueda. 

o Fecha inicio: Permite seleccionar la fecha de inicio de la comisión o encargatura.  

o Fecha fin: Permite seleccionar la fecha f in de la comisión o encargatura.  

 

• Lista de Solicitudes: Contiene información de las solicitudes de encargo 

aprobadas, como: 

o Nro. de solicitud de encargo 

o Encargado: Muestra el nombre de la persona que realizará el encargo  

o Jefe de Órgano Institucional: Muestra el nombre del Jefe de Órgano Institucional. 

o Tipo de Operación. Muestra el tipo de operación del expediente. 

o Ámbito: Nacional o Internacional 
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o Fecha inicio de la solicitud 

o Fecha fin de la solicitud 

o Monto total del encargo 

 

Al dar clic en el botón “Aceptar”, el sistema ejecutará las siguientes validaciones: 

 

o Si no ha seleccionado un registro y ejecuta el botón Aceptar, el sistema 

muestra el siguiente mensaje: 

 

 

Figura N° 87 

 

o Si el monto de la solicitud y el girado fueran diferentes, no se permite la 

vinculación y el sistema la siguiente validación: 

 

 

Figura N° 88 

 

o Si la fecha de inicio de la solicitud es anterior a la fecha del girado, no se 

permite la vinculación y el sistema muestra la siguiente validación: 
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Figura N° 89 

 

Si todo es correcto, permite seleccionar la solicitud de viatico y luego clic en el 

botón Aceptar: 

 

 
Figura N° 90 

 

Nota:  

El registro del girado y la vinculación con la solicitud de viático es similar 

al precedimiento de registro de encargo. 

 

 

 

Se procede a dar clic en el botón Grabar y se mostrará el siguiente mensaje de 

confirmación: 
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Figura N° 91 

 

Con la confirmación de la acción, cambia el estado del girado a “P” Registrado. 
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Figura N° 92 

 

Nota:  

En esta sección también se visualiza el botón  donde se podrá 

consultar la solicitud que fue vinculada con el girado. 

 

 

 

Procedemos a dar clic en el botón Enviar, y se muestra un mensaje de 

confirmación: 
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Figura N° 93 

 

Con la confirmación de la acción, se cambiará el estado del girado a “F”, registro 

que se encuentra listo para ser autorizado en el aplicativo SIAF – Módulo de 

Autorización de la Administración Financiera - MADAF. 
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Figura N° 94 

 
 

Una vez registrada la segunda autorización del girado, este se actualiza al 

estado “En Verificación”, quedando a la espera de la validación por el Banco 

de la Nación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Manual del Usuario OGTI 

 

 Clave del documento: MEF_OSI_TS-PI_MUSU_001_SIAF-2024-006 Versión:0.1 Versión Formato: Página 65 de 81 Página 15 de 22 

 

 

 

 

Figura N° 95 

 

Mientras no se reciba la respuesta del Banco de la Nación, el girado permanecerá 

en estado “En Verificación”.  

 

Una vez procesada la respuesta, el estado del girado será actualizado 

automáticamente a uno de los siguientes: 

• Aprobado:  En este caso el comisionado podrá hacer uso de la línea de crédito 

habilitada. 

• Rechazado: El banco observa alguna inconsistencia. 
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Figura N° 96 

 

 

 

Posteriormente el banco enviará la liquidación que comprende:  

• Monto Consumido: Consumo efectuado con la tarjeta durante el periodo 

autorizado. 

• Monto No Consumido: Corresponde al saldo no utilizado de la línea de crédito, 

el cual debe ser rebajado.  

 

El sistema procesará automáticamente esta liquidación para generar la fase de 

Pagado o se tendrá que registrar la Distribución de la Liquidación para obtener 

dicha fase según lo indicado en el punto 6.3.  

 

Luego de ello, se visualizará en el sistema la fase de Pagado.  
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Figura N° 97 

 

 

Figura N° 98 

 

 



Manual del Usuario OGTI 

 

 Clave del documento: MEF_OSI_TS-PI_MUSU_001_SIAF-2024-006 Versión:0.1 Versión Formato: Página 68 de 81 Página 15 de 22 

 

 

 
Figura N° 99 

 

 
Figura N° 100 
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7. SIAF - Módulo de Autorización de la Administración Financiera 

 
7.1. Acceso al Sistema 

Acceder al enlace https://appsxda.mef.gob.pe/siafresponsablejws/ del MADAF, la 

opción Ingresar, nos permitirá hacerlo con el DNI electrónico: 

 
Figura N° 101 

Ingresamos el PIN correspondiente, para el acceso. 

 
Figura N° 102 

 
 
 
 

 

https://appsxda.mef.gob.pe/siafresponsablejws/
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7.2. Autorización de Víáticos y Encargos Internos  

 

Accedemos a la opción Autorización de viáticos y encargos internos:  

 
Figura N° 103 

 

Damos clic en la opción Buscar, y vemos todas las solicitudes que fue creadas 

en la Plataforma SIAF y que se encuentran en Estado Por Autorizar:  

 

Figura N° 104 

 
7.2.1.Autorizar solicitud  

 

Seleccionamos la casilla del registro y damos clic en el botón Autorizar:  
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Figura N° 105 

 
Se muestra el siguiente mensaje de confirmación de la autorización: 

 

 
Figura N° 106 

 
 
 

Se muestra una ventana para ingresar el código enviado por correo.  

 

 
Figura N° 107 

 

El correo de notificación será dirigido al responsable de autorización de las 

solicitudes de viáticos y encargos internos: 
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Figura N° 108 

 
 

Al ingresar el código correspondiente en la ventana de autorización, el sistema 

muestra el mensaje de aprobación exitosa: 

 
Figura N° 109 

 

Al autorizar la solicitud, el estado de la solicitud pasa a Aprobado, lo cual se puede 

verificar desde la opción de búsqueda correspondiente en la Plataforma SIAF. 

 
7.2.2.Rechazar solicitud  

 

Si se desea rechazar la solicitud, solo buscar la solicitud que se encuentren en Estado 

Pendiente por Autorizar y seleccionar la opción de rechazar 
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Figura N° 110 

 

El sistema muestra un mensaje de confirmación indicando si está seguro de rechazar 

los registros, seleccionar la opción Si. 

 

Figura N° 111 

 

El sistema muestra un mensaje indicando el rechazo con éxito. 

 

 

Figura N° 112 

 
Al rechazar la solicitud, el estado de la solicitud pasa a Rechazado, lo cual se puede 

verificar desde la opción de búsqueda correspondiente en la Plataforma SIAF. 
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7.3. Autorización de Modificación de Solicitud  

Accedemos a la opción Autorización de Modificación de Solicitud de Viáticos y 

Encargos Internos:  

 
Figura N° 113 

 

Damos clic en la opción Buscar, y vemos todas las solicitudes que fue creadas en la 

Plataforma SIAF y que se encuentran en Estado Pendiente por Autorizar:  

 

Figura N° 114 

 

7.3.1.Autorizar modificación de solicitud  

 

Seleccionamos la casilla del registro y damos clic en el botón Autorizar:  

 

 

 

 

 

 

 



Manual del Usuario OGTI 

 

 Clave del documento: MEF_OSI_TS-PI_MUSU_001_SIAF-2024-006 Versión:0.1 Versión Formato: Página 75 de 81 Página 15 de 22 

 

 

 
Figura N° 115 

 
 

Se muestra el siguiente mensaje de confirmación de la autorización: 

 
Figura N° 116 

 

Se muestra una ventana para ingresar el código enviado por correo.  

 

Figura N° 117 

 
 

El correo de notificación será dirigido al responsable de autorización de las 

solicitudes de viáticos y encargos internos: 
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Figura N° 118 

 

Al ingresar el código correspondiente en la ventana de autorización, el sistema 

muestra el mensaje de aprobación exitosa: 

 
Figura N° 119 

 
Al autorizar la modificación de solicitud, el estado de la modificación pasa a 

Aprobado, lo cual se puede verificar desde la opción de búsqueda 

correspondiente en la Plataforma SIAF. 

 
 

7.3.2.Rechazar modificación de solicitud  

 
Si se desea rechazar la solicitud, solo buscar la solicitud que se encuentren en Estado 

Pendiente por Autorizar y seleccionar la opción de rechazar 
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Figura N° 120 

 

El sistema muestra un mensaje de confirmación indicando si está seguro de rechazar 

los registros, seleccionar la opción Si. 

 

Figura N° 121 

 

El sistema muestra un mensaje indicando el rechazo con éxito. 

 

Figura N° 122 

 
 

7.4. Autorización del girado 

 

Una vez que el girado se encuentre en estado Pendiente de Firma “F”, son 

necesarias las dos autorizaciones de los responsables de autorización de giros, 

el proceso es el mismo para ambos responsables. 
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Figura N° 123 

 
Se envía una clave de acceso al correo:  

 
Figura N° 124 

 
 

Se ingresa el código enviado. 
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Figura N° 125 

 
Ingresamos a la opción: Autorización de giros y procedemos a Buscar 

 
Figura N° 126 

 

Seleccionamos el registro y procedemos a Autorizar: 
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Figura N° 127 

 
 

Se muestra la siguiente ventana de confirmación: 

 
Figura N° 128 

 
 

El sistema envía una clave de autorización al correo del responsable: 
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Figura N° 129 

   

 
Una vez registrada la segunda autorización del girado, el sistema actualiza el estado 

de la autorización a “Autorizado”. 

En ese momento, el girado cambia automáticamente al estado “En Verificación”. 

 


